
PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 2021-00475-00  

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. con NIT. 860.007738-9  

DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO DE LA HOZ ANDRADE con C.C. 79.879.908 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME SECRETARIAL: Al 

Despacho de la Jueza, llevo el presente proceso ejecutivo, informándole que está en firme 

el traslado de la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, no hubo 

objeción alguna.  

 

 
 

 

Ordene. 

 

Santa Marta, 18 de mayo de dos mil veint it rés (2023) 
 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Santa Marta, Santa Marta, seis (06) de julio de 

dos mil veint it rés (2023). 

 

En atención a la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante visible en la carpeta 16 del expediente digital, consideramos 

aprobarla en razón de que la misma se ajusta a derecho. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Aprobar la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante visible en la carpeta 16 del expediente digital, en razón a lo 
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Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

brevemente anotado en la parte considerat iva de esta providencia, en 

consecuencia, la liquidación queda así:               

 

En virtud de lo anterior, se procede a realizar la liquidación de la obligación, de la 

siguiente manera: 

 

Resumen de la liquidación actualizada del crédito: 

 
Obligación 

 

Capital Intereses de 

plazo 

reconocidos en 

el mandamiento 

de pago 

Liq. Moratorios 

desde 26 nov de 

2020 hasta 25 de 

ene del 2023 la 

suma de 

TOTAL 

Pagaré No. 

40003070016302 

 

$ 45.569.402 

 

$3.352,029 $ 25.431.114 $74.352.545 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  
JUEZA 
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